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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que lo* Brea. Alcaldes y Secre-
tsriga »eib*iL los números del BOLBTÍN 

q u correspondan si distrito, dispondrán 
que M fije un ejemplar en el sitio de eos-
tambre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar 
los BOLKTINBS coleccionados ordensda-
mente, para su eneuadernaeidn, que debe-
TÍ veriflesrse oada año. 

SB PUBUCA LOS* LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, s cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, oeno pesetas al semestre y quince 
pesetas si año, a los particulares, pagadas al solicitar la saecripcidn. Los 
pagos de fuers de Is capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose isólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. 

Los .A y untamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserte en circular de la Comisión proviocial, publicada 
en los números de este EOLITÍN de lechas 20 j i 2 de diciembre de liH£>. 

Los Juagados municipales, sin distinción, díes pesetas al aflo. 
Números sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposieiones de las autoridades, excepto las que 
sean a instaneia de parte no pobre, insertarán ofl-
eialmente, asimisrtio cualquier anuncio concerniente a] 
«rvieio naeiciial qae dimane de le» mismtis; lo de in-
Verée particular previo el paso acó Untado de veinte 
«énttciüS de peseta por cada línea de iusarcion. 

Los ananeios a que hace referencia 1* circular de la 
Comiitón provincial, fecha H de diciembre de ItKfi, «a 
ñnmpwaaíutio al acuerde de la Diputación de 20 de no-
vieuibro do dicho año, j cuya circular ba sido publi
cada en los BoLaTWKS OFIUCALES de Sil y 28 de diciam-
brt ja Altado, n* abocarin oon arr«>frio a la tarife q^t en 
inenetoBailo^ BOLBTINKS ee inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO DS MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonto XIII 
(Q. D . Q.), S. M . fa REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con -
Unúan sin novedad en su importante 
•alad. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

¡Oaul» d«l di» 18 i t julio i» 

Don Victoriano Ballesteros Rubio, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO-
VINCIA DE LEÓN. 

H A G O SABER: 
Que el Exento. "Sr. Ministro de la 

Gobernación en telegrama del 13 ac
tual, me transcribe el siguiente Real 
decreto, que publica el suplemento 
al núm. 195 de la Gaceta de Ma 
drid: 

«A propuesta de M i Consejo de 
Ministros, y usendo de las faculta
des que Me concede el art. 17 de la 
Constitución de la Monarquía, Ven
go en decretar lo siguiente: 

Articulo 1." Se suspenden tem-
poralmente en todas las provincias 
del Reino, a excepción de las Balea
res y Canarias, las garantías expre
sadas en los artículos 4.°, 5.° y 9 0 
y párrafos 1.0,2 0 y 3.° del art. 13 
de la Constitución. 

Art. 2.° El Gobierno dará en su 
dfa cuenta a las Cortes de este De
creto. 

Dado en Palacio a 13 de julio de 
19I6.—ALFONSO =EI Presidente 
del Consejo de Ministros, Alvaro 
ñ'gueroa. 

G.IKANTIAS COJiSTITUCItmES 
QUE SE SUSPSNDES 

C v m t i t u e l ó n de l> M o n a r q u í a 
E s p a ñ o l a 

Art. 4.° Ningún españo! ni fx 
tranjero podrá ser detenido sino en 
los casos y en la forma que las leyes 
prescriban. 

Todo detenido será puesto en II-

bertad o entregado a la Autoridad 
judicial dentro de las veinticuatro 
horas siguientes al acto de la deten
ción. 

Toda detención se dejará sin efec
to o elevará a piisiín dentro de las 
setenta y dos horas de h. ber sido 
entregado el detenido al Juez com
petente. 

La. providencia que se diclare se 
notificará al Interesado dentro del 
mismo plazo. 
' Art. 5.° Ningún español podrá 
ser preso sino en virtud de manda
miento de Juez competente. 

El auto en que se baya dictado el 
mandamiento, se ratificará o repon
drá, oído el presunto reo, dentro de 
las setenta y dos horas siguientes al 
acto de la prisión. 

Toda persona detenida o presa 
sin las formalidades legales, o fuera 
de los casos previstos en la Consti
tución y tas leyes, será puesta en l i 
bertad a petición suya o de cualquier 
español. La ley determinará la for
ma de proceder sumariamente en 
este caso. 

Art. 9.° Ningún español podrá 
ser competido a mudar de domicilio 
o residencia sino en virtud de man
dato de Autoridad competente y en 
los casos previstos por las leyes. 

Art. 13. Todo español tiene de
recho: 

De emitir libremente sus ideas y 
opiniones, ya de palabra, ya por es-
alto, valiéndose de la imprenta o de 
otro procedimiento semejante sin 
sujeción a censura previa. 

De reunirse pacificamente. 
De asociarse para los fines de la 

vida humana. 
León 14 de julio de 1916. 

Victoriano Ballesteros 

El Exento. Sr. Ministro de la 
Gobernación me transmite^ con es
ta feckx, los dos telegramas si
guientes: 

«Tuve la satisfacción de manifes-
! tara V . S. en anterior telegrama, 

que el Gobierno se prouone dar una 
rápida solución al conflicto ferrovia
rio, para evitar los daños grandes 
que se están ocasionando a la eco
nomía nacional. Entre los medios 
para tan noble fin, figuraba el de ta 
constitución de un Tribunal arbitral, 
compuesto de un número igual de 

Vccales designados por ambas par
tes, y presididos por el Insigne Pre
sidente del Instituto de Reformas 
Sociales, D. Gumersindo de Azcá 
rate, medio propuesto «I Presidente 
del Consejo de Ministros por auto
rizados ferroviarios de la Unión ge
neral de Trabajadores, y que el se
ñor Presidente aceptó en principio, 
como era obligado. Propuesto a la 
Compañía del Norte, una represen
tación de su Consejo de Administra
ción, hizo las observaciones que 
tuvo a bien; y estimando que deWs 
estudiar el caso con mayor deteni
miento, se tomó un plazo para con
testar, ai término del cual manifestó 
que tenia que convocar al Pleno del 
Consejo para resolver. En su vista, 
el Sr. Presidente de Consejo, des
pués de oír a los Ministros, y ha
ciendo uso del voto de confianza 
otorgado por los mismos, estimó 
que, sin el riesgo de que se creyera 
una habilidad para ganar tiempo, no 
podía aplazarse ni una hora más la 
elección de un medio para la reso-
ludón de la huelga, que tantos que
brantos está ocasionando a la Pa
tria, y mediante una Real orBen, ha 

. sometido ai lnsttuto de' Reformas 
; Sociales, compuesto de représenla-
; dones de las clases patronal y obre-
| ra, presidido por el Sr. Azcárate, el 
i eitudio de las divergencias surgidas 

entre la Compañía dei Norte y sus 
dependientes y obreros, pata que 
emita un informe, que será el fun
damento úa la resolución qua el Go
bierno adopte y dentro de las Leyes, 
y haciendo uso de sus facultadas, 
ha de hacer que se respete por am
bas partes en bien de la Nación. 

Conocida la resolución del Go-
. blerno en las últimas horas de la tar

de, parece que ha satisfecho a los 
ferroviarios que venían intervinien
do desde ayer en la tramitación de 
una fórmula de concordia, y es de 
esperar que, atendiendo a las ex
hortaciones y requerimientos que se 
han hecho a su patriotismo, volve
rán a! trubajo confiados en la Impar
cialidad con que, sin duda alguna, 
como otras veces lo ha verificado el 
Instituto de R-formas Sociales, dará 
la razón al que la tenga. 
' Encarezco a V. S. se sirva dar la 
mayor publicidad a este teleg-ama. 
Le saluda afectuosamente.» 

Ministro Gobernación a Goberna
dor civil: 
«Heblendo pedido el Gobierne ¡as 

representaciones de los ferroviarios 
que han Venido a esta capital, que 
se Interese de la Compañía del Nor
te el que admita des Je luego al ser
vido a aquel personal que no se ha
ya presentado hasta 1» fecha, la 
Compañía ha accedido gustosa a la 
solicitud, y ha abierto un plezo has
ta el día 20 para que sean admitidos 
todos los que se presenten. Deberá 
V. S. hacer pública esta notíciu y 
transmitirla a los Alcaldes de tos 
pueblos donde haya Estación, para 
que, a su vez, la den a conocer al 
personal que se encuentre en ellos. 
Le saluda.» 

Lo que hego público para general 
conocimiento. 

León 18 de julio de 1916. 
E l Gobtnudor CÍTII, 

Victoriano Ballesteros 

CIRCULAR 
Atendidas las excepcionales cir

cunstancias por que atraviesa la Na
ción, que han hecho necesaria la 
declaración del estado de guerra, y 
en armonía con el Real decreto de 
15 del actual, suspendiendo las elec
ciones parciales de Diputados a 
Cortes convocadas en «arios Dis
tritos, y la de Senadores por la pro
vincia de Bargos, queden en sus
penso también cuantts elecciones 
provinciales y municipales se hallen 
convocedas. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para gsneral cono
cimiento. 

León 19 de julio de 1916. 
El Gobernador. 

Victoriano Ballesteros 

MINISTERIO 
DE L A GOBERNACION 

SUBSECRETARIA 
Sección de Política 

Visto el expedienta y recurso de 
alzada interpuesto por D. Manuel 
González, contra el acuerdo i í . esa 
Comisión provincial, que declaró la 
validez de la elección de la Junta 
administrativa de Vllfamorcs,' en el 
Ayuntamiento de Mansiila Mayor, y 

Resultando que per D. Manuel 



González Barrial, se presentó es
crito ante esa Comisión provincial, 
en el que alega v pide la nulidad de 
la elección verificada, en vista de 
los graves abusos y atropellos que 
en orden al procedimiento en la mis
ma se verificaron, cuyos cargos se 
basan en no haberse admitido el Voto 
a alguno de los vecinos, bajo el pre
texto de r<o figurar en la lista de 
electeres y haberse suplantado la 
personalidad de otros: 

Resultando que por el recurrente 
se presentó un acta notarial de pre
sencia, como prueba de la veracidad 
de 'os hechos alegados: 

Resultando que esa Comisión pro 
vlncial, en su sesión de 21 de enero 
último, acordó por mayoría declarar 
la validez de la elección de referen
cia, en vista de que se hablan cum
plido tedos los trámites que la ley 
Electoral marca: 

Resultando que contra el Mío re
ferido se interpuso recurso de al
zada para ante este Ministerio por 
D. Manuel González, en cuyo es
crito abunda en los mismos razona
mientos qu? en su día dejó expues
tos ante esa Comisión provincial, 
solicitando en su súplica la revoca
ción del Mío: 

Resu'íando que por Real orden, 
comunicada, de 3 de marzo último, 
se Interrumnió el plezo que. marca 
el articulo 9 0 del Real decreto de 
24 As marzo de 1891, en vista de 
faltar a'gunos datos en el expedien
te «is nferencla. 

Considerando que interrumpido el 
plazo con motivo de la petición de 
antecedentes a que anteriormente 
se h.ice mención, se está thora en 
tiempo hibl! para dictar en este ex
pediente IR resolución oportuna: 

Considerando que el art. 92 de la 
ley Municipal vlgentu, dispone que 
la elección de Presidente y Vocales 
de las Juntas sdminUtratiVds, ha de 
llevarse a efecto con arreg o a las 
disposiciones de la ley Electoral, 
precepto que no ha sido cumplido 
en la elección de la J<inta adminis
trativa del citado pueblo de VillamO' 
ros, pues aparte de que no consta 
que se hayan practicado las diligen
cias preiiminar-'S de la elección, no 
consta tampoco que se hiciera la 
proclamación áa candidatos, pues 
sólo se acompaña, como c-xpediente 
electoral, el acta de constitución de 
Ja M^sa de ! i VotacMn y la lista de 
Votantes, sin q : ' i estos documentos 
permitan apreciar si efectivamente, 
en lo que al r>roi;<:dim!ento se refle 
re, se cumplieron las disposiciones 
de ia ley: 

Conslderóiido que segiín se com
prueba por las actas de constitución 
de la Mesa electoral y por la de vo
tación, la elección se celebró el día 
S de enero, que era miércoles, con 
infracción de lo prevenido en ei ar
ticulo 40 de la ley Electora!, que exi
ge que en tota convocatoria para 
elección, se señale un solo ¿ I ' , que 
será siempre áoming), para las Vo
taciones, coustltuyendo est-hacho 
un motivo manifiesto de nulidad de 
la elección verificada: 

Considerando que aparte de las 
infracciones de procedimiento que 
quedan expuestas, existe un hecho 
comprobado documentalmsnte por 
el acta notarial de presencia, que 
acompaña el reclamante, como es 
el haber rechazado la Mesa electo
ral el voto de quince electores, bajo 
el pretexto de que unos no reunfan 

la cualidad de vecinos,y otros se ha
llaban procesados o tenfan contien
da pendiente con ia Junta adminis
trativa, fundamentos que no pueden 
admitirse, no sólo porque la Mesa 
electoral carece de atribuciones pa
ra declarar o no vedaos del término 
municipal a los electores, o las in
capacidades de los mismos, sino 
también porque el derecho a votar 
se acredita únicamente por la Ins
cripción en los ejemplares certifica
dos de las listas del Censo, según 
previene el art. 42 de la ley Electo
ral; y constando dichos electores en 
las listas certificadas del Censo, he
cho que se comprueba por el ejem
plar que se acompaña al expediente, 
es evidente que no pudo la Mesa 
electoral dt-jar de admitir los votos 
de electores que, según la ley, te
nían perfecto derecho a Intervenir 
en la elección: 

Considerando que, atendida la es
casa diferencia de votos que existe 
de los candidatos proclamados, es 
indudable que los Votos que Inde
bidamente se dem girón, influyen 
definitivamente en la elección: 

S. M . el Rey (Q. D. G ) ha teni
do a bien estimar el recurso, y re
vocando e' fallo apelado de esa Co-
misión provincial, declarar nula la 
elección de la Junta administrativa 
celebrada el día S de enero del co- ' 
rrlente año, en el pueblo de Villa-
moros, Ayuntamiento ds Minsllla 
Mayor. 

De R'al orden lo digo a V . S. pa- ' 
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. S. mu
chos silos. M-idrid 1.° de julio de ; 
1916.=./. Ruiz. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de León. 

Continuación de la relación aqae 
se refiere la circular insertu en 
«/BOLETÍN OFICIAL ná/n 84, co
rrespondiente al día 14 del ac
tual, sobre declaración de pró
fugos por la Comisión Mixta de 
Reclutamiento di León. 

AyuntamfonfoN a que perle* 
nveen fo« mozos y nombroa 
«le M í o s . 

Alija de ios Melones 
Damián Cub;ro Martínez ^ 

La Bañexa 
Francisco Méndez Matos 
Sígundo Santir go Soto 
José Carnicero Fernández . 
L-iurea o Rodríguez de Lera 
Santisg) Cela Martínez 

Bercianos del Páramo 
Eulogio Mata Castillo ? 
Herminio Martínez Cabero \ 

Bastillo del Páramo \ 
Wenceslao de la Iglesia Guerra '-
Tomás Franco Sutil ; 
Félix Juan Fernández l 
Marcelico Franco Tejedor • 
José Bernardo O ivera Fernández i 

Castrillo de la Valdaerna \ 
José Pérez Berciano i 
Felipe Iglesias Perrero Í 
José A-gaeles Fuertes \ 
Fio Morán Marifio | 
Manuel de Abajo Flórez j 

Caslrocaibón t 
Laurentlno González del Río 
Francisco Prieto Carracedo 
Andrés Cenador Aparicio 
Salvador Descosido Manjón 

. Castroconirlgo 
Juan Esteban Esteban 

Facundo Fuertes Calzada 
Pedro Justel de Luís 
Santiago Justel Carracedo 

Cedrones del Río 
Celestino de la Fuente Pérez 
Valentín Carrera Pérez 

Destriana 
Gregorio Valderrey Vidales 
Angel López Berciano 
Salvador Pérez Torrado 
José Pérez Berciano 
Pedro G.-rcfa Castro 
R. gino Revlllo Berciano 
Nicanor Valderrey Vidales 
Bernardlno TraVeM Valderrey 
Tomás Martínez Fernández 

La Antigua 
Luciano A'donza Martínez 
Jesús Cadenas Rodríguez 
Eplfanlo Madrid Ferréndez 
Vicente Rodríguez Otero 

Laguna Da'ga 
Valeriano García Mateos 

Laguna de Negrillos 
José Santos Malilla Fernández 
Saturnino Martínez Colinas 
Miguel Martínez Martínez 

Palacios de ta Valdaerna 
Manuel Nicancr Sintos Martínez 

Pozuelo del Páramo 
Ildefonso Alonso Prieto 

Quintana y Congosto 
Casimiro González Pozo 
Sergio Vallinas Machsdo 

Regueras 
Timoteo Castillo Martinez 
Aquilino Lobato Castrillo 

Riega de la Vega 
Antonio Mlguélez Cepeda 
Bartolorré López Martínez 
Pablo González Cordero 
Vicente Fuertes Marqués 
Mauricio Casas Toral 
Alonso Mlguélez Mlguélez 
Ventura P.illán Castro 
Agustín Pérez 
Esteban Rodríguez Cabero 
José G rbín Bara 
Joaquín Prieto Fernández 
Angel Guerra Falagán 

Ropcruelos del Páramo 
César Blanco Falagán 
Vicente Redondo García 
Narcho Maximino Gírela Santos 
Cándido Fernández Fernández 
Bernardo S-ntcs Fírnández 
Miguel de. la Fuente Alvarez 
Florencio Fernández Santos 

Sjn Adrián del Valle 
Luciano Mancha Pérez 
Vlcentr- Pér< z González 
Maximino Aparicio García 

San Cristóbal de la Polantera 
Gsspar Martínez Morán 
José Llamazares Castro 
Antonie García Garda 

Santa Elena de Jamuz 
José Carro Vidal 
Mlgu-'l Gordón San Juan 
Luis Gutiérrez Santiago 
Agustín RVbio Fernández 
Angel Vidal Fariñas 
Primitivo Esteban Mlguélez 
David Cordero del Pozo 

Sjnta María de la isla 
Rafael Alija Santos 
Vicente Turienzo Turienzo 
Santiago García Fernández 
Lorenzo Pan Prieto 

Santa Marta del Páramo 
Malpquías Carbajo de Paz 
Federico Mayo de Paz 
Isaías de Paz Sastre 

Donlno Grande Mlguélez 
Aventino G?rmón Prarcisco 
Blas Amez Berdejo 

Soto de la Vega 
Miguel A f ayate Valdeviejas 
Antonio Turienzo Fernández 
Rogelio González Ordás 

Urdíales del Páramo 
Baltasar Sastre Berjón 
Severlno Juan Paz 
Alejandro Garmón Paz 

Valdefueníes 
José Pérez Mata 
Aquilino Mayo Casas 
Andrés Mayo Martínez 
Marcelino López Francisco 

Villamontán 
Andrés Alonso Alonjo 

Villazata 
Gumersindo Guerrero de la Cuesta 

Zotes del Páramo 
Luciano Cabero Carado 
Froilán Sastre Grande 

(Se continuará.) 

M I N A S 

BON JOSfe RSVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Pedro 

Gómez, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en ei día 28 del mes de ju
nio, a las nueve y treinta minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 
230 pertenencias para la mina de 
hulla Domada Manolo, sita en térmi
no de Qulntanllla de Babia, Ayunta
miento de C(.brlilf nes, y linda por el 
E . , con la mina «Montañesa.» Hace 
la designación de las citades 230 per
tenencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . v : 

Se tomará como punto de partida 
el centro del puente llamado «La 
Bóveda, > situado en el paraje Vega 
de la Mora, o sea el mismo que sir
vió para la demarcación de la mina 
«Montañesa, > núm. 4 275, y de él se 
medirán 35-1 metros al S. 15° 53' E . , 
y se colocará ln 1 * estaca; de ésta 
200 al O 15° 53 'S . , la 2 . * ; d e é i t a 
1.200 aIS 15° 53' E , la 3 "r de ésta 
900al E. 15° 55' N . , la 4 a; de ésta 
1.000al N . 15° 53' O., la 5 »• de 
és ta300al E. 15°55' N , l a 6 » ; d e 
ésta 1.500alS. 15*53'E . l a 7 » ; d e 
ésta 1 900 ni O. 15° 53' S . la 8 ^ 
de ésta 1.600 al N . 15° 5V O., la 
9."; de ésta 400 al E. 15° 53' N . , la 
10; de ésta 600 al N . 15° 55' O. , la 
11; de ésta 500 al E 15° 53' N . la 
12, y de ésta con 150 al S. 15° 55' 
E. , se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas, 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que xe anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentnr en ei 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con dereeho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene ei art. 28 del Regla
mento de Minería vigente 

E l expediente tiene el núm. 4 889. 
León 7 de julio de 1918.—/. Re-

villa. 



Hago saber: Que por D. Angel 
A'Vdrez, Vídf»o de León, en repre
sentación de D. A'fredo Gómez Ve-
lasco, V.'Clno de Viilager, se ha pre
sentado en el Gobierna civil de esta 
provincia en el dfa 28 del mes de ju
nio, a las doce y treinta minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 100 
pertenencias para la mina de hulla 
llamadfe Ora. hesa, sita en el paraje 
«Funegra, > término de Orallo, Ayun
tamiento de Villab ¡no. Hace la de
signación de las citadas 100 perte
nencias, en la ícrma siguiente, con 
arreglo al N . V.: 

Se tomará como punto de partida 
el alto de «Funegra,> esquina O. del 
prado de los de Vuelta, en el camino 
Vecinal de La Braña, y de este pun
to se mediriin 200 metras ni O., co
locando la 1.a estr-ca; de ésta al N . 
1.C00, la 2.a; de ésta al E. 1 0C0, la 
3.a; de ésta al S. 1.000. la 4.a, y de 
ésta con 800 metros al O., se llegará 
al punto de partida, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercjro. 

Le que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de freíate días, contados desde 
su fecha puedan ptesentar en el Go-

t bterno civil sus c posiciones los que 
se consideraren e n derecho ai todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el iirt. 28 del Reglamentn 
de minería vigente. 

El expediente tiene el mim. 4.S72. 
León 7 de julie de 19¡6.=y. Re-

villa. 

Hago sabir: Qae por D. Argel 
Alvarez, vecino de León, en repre
sentación de D A'fredo Gómf z Ve-
lasco, vecino ¿e Vllleger, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el dfa 28 del mes de ju
nio, a las doce y treinta minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 80 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada La Bairiza, sita en el pa
raje «Corredoiro,» término de Ora-
lío, Ayuntamiento de Vfllablino. Ha
ce l-i designación de las citadas 80 
pertenencias, en ta forma siguiente, 
con arreg o al N . V : 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una peña que hiy en el 
camino Vecinal llamado de «Llama-
rranda,» delrás del prado de Satur
nino, existente en dkho paraje, y 
de este punto se medirán al E. 400 
metros, colocando la 1.a estaca: de 
ésta al N . 800, la 2 "; de ésta al O. 
1.000, U 3 a; de ésta al S. 800, la 
4.0, y de ésta con 600 al E . , se lle
gará al punto de partida, quedando 
cerrtdo el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In-
resado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta alas, contados desde 
su fechd, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 de Regla
mento de minería Vlgsnte. 

El expediente tiene el núm. 4.873. 
León 7 de julio de 1916.—/ Re-

villa. 

Hago saber: Que por D. Manuel 
A'onso, vecino de Torrebarrlo, se 
ha presentsdo en el Gcbierno civil 
de esta provincia en el día 30 del 
mes de junio, a las trece, una soli
citud de registro pidiendo 10 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Catalina, sita en el paraje «Las 
Lomas, > término de Torrebarrlo, 
Ayuntamiento de San Emiliano. H i 
ce la designación de las citadas 10 
pertenencias, en la forma sigílente: 

Se tomar¿ como punto de partida 
el extremo S. de un ribazo o lindero 
que tiena la finca de Fermín Alvarez 
en el sillo de «Las Lomas,» y de 
este punto se medirán 200 metros al 
O., colocando la i . * estaca; de ésta 
50 al N . . la 2.a; de ésta 1.000 al E . , 
la 3.a; de ésta 100 al S., la 4.a; de 
ésta 1.000 al O., la 5.a, y con 50 al 
N . , la 6.a, quedará cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente sdlct» para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierne civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ai 
todo o parte del terreno solicitado, 
segdt! previene el ort. 28 del Regia
mente de minería vigente. 

El excediente tiene et núm. 4 877. 
León7 de julio de 1818.—¡.Re-

villa. 

H ¡go saber: Que por D. Vicente 
González Prieto, vecino de La Ba-
ñeza. se h i presentado en e! Cío-
blerno civil de esta provincia en el 
día 1.a üel mes de julio, a las doce, 
una solicitud de registro pidiendo 40 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Tres Amigos, sita en ei pa
raje «ensilla de Vatcabao,» término 
de La Granja de San Vicente, Ayun
tamiento de Alvares. Hice la desig 
nación de las citadas 40 pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el punto de cruce de una línea per
pendicular a la fac'mda de la casida 
del túnel núm. 13 de 'a Unta férrea 
de Madrid a La Coruña.en su punto 
medio (ín la puerta), en el carril más 
próximo, y de este punto se medi
rán 25 metros aIS,, y se colocará 
una estaca auxiliar; de ésta al E. 
100, la 1.a; de ésta al S. 200, la 2.a; 
de ésta al O. 2.000, la 3.a; de ésta 
al N . 200, la 4.a, y de ésta con 1.900 
ai E . , se llegará a la auxiliar, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 

según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.883. 
León 7 de julio de 1918.—/. Re

villa. 

Hago saber: Que por D. Angel 
AlVarez, Vecino de León, en repre
sentación de D. Marcelino Suárez 
González, vecino de Barco de Val-
deorras, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dfa 5 del mes de julio, a las nueve, 
una solicitud de registro pidiendo 
285 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Marcelino 2 sita en 
término de Pledraf ¡ta de Babia, Ayun
tamiento de Cabrlllanes. Hice la de
signación de las citadas 285 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo «I N . V.: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca núm. 8 del registro «Ma
nolo,» enclavado dentro de la con
cesión •Vlllamfl,» núm. 2.717, ca
ducada, y de este punto se medirán 
1.900 metros al E. 15° 53' N . , colo
cando la 1.a estaca; de ésta 1.000 al 
S. 15° 53' E . , la 2.a; de ésta 2 400 
al 0.15» 55' S., la 3.a; de ésta 1.900 
al N . 15° 53' O., la 4 a; de ésta 500 
al E . 15° 53' N . , la 5.a. y de ésta 
con 900 metros al S. I S ^ ' E , se 
llegará ai punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que t!er e realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decrete 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que te consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene ei art. 28 del Regia
mente de Minería vigente. 

Si expediente tiene el núm. 4.884 
León? de julio de 1816.=/.Re

villa. 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Gómez, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 3 del mes de ju
lio, a las diez, una solicitud de re
gistro pidiendo 36 pertenencias para 
la mina d?. hulla llamada Esté/ana, 
sita en término de Viliacorta, Ayun
tamiento de Valderrueda, y linda por 
el E . , con las minas «Megis 2."» y 
«Mejores Amigos.» Hace la desig
nación de tas citadas 36 pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo bl N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca 2.a de la mina«Megos 2.°,» 
núm. 3.789, y de él se medirán 100 
metros ai E . 18° 30' N , y se colo
cará la 1 .a estaca; de ésta 300 ai S. 
18° 30' E , la 2.a; de ésta 400 al O. 
18° 30' S.. ¡a 3.a; de ésta.300 al 
S. 18° 30' E . , la 4.a; de ésta 400 al 
O. 18° 30' S , la 5.a; de ésta 400 al 
N . 18" 30' O. , la 6.a; de éi ta 200 al 
E. 18" 30' N . . la 7.a; de ésta 200 
al N . 18° 30' O., la 8.a; de ésta 100 
al E. 18" 30' N . , la 9.a; de ésta 100 
al N . 18* 30' O., la 10; de ésta 400 
al E . 18° 30' N . la U ; de ésta con 
100 metros al S. 18° 30' E , se lle-
girá al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In

teresado qae tiene realizado el á»-
póslto prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 

Lo que se anuncia por medio M 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados dea-
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4 887. 
León 7 de julio de 1916.—/. Jfe-

villa. 
OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES B IMPUESTOS 

Dá LA PROVINCIA DE LEÓN 

C é d u l a de ao t i f l ea« lón a l 
Ayuntamien to de V i l l a m l a a r 

Con esta fecha se oficia al A l 
calde de Vlllamlzar,dándole un plazo 
de treinta días, Improrrogable, pata 
que remita a esta Administración una 
información test i f ical , practicada 
ante el Juzgado municipal del distri
to, para acreditar q-ie durante los 
años 1871-72 al 1875-76 no han sido 
arrendadas ni arbitradas las prade
ras denominudas «Valle los Punta
les,»- «Los Campos,» «La Lamí,» 
«Ranero.» »Era de Arriba» y «Era 
de Abajo,» como asimismo una cer
tificación expedida por la Alcaldía, 
haciendo constar si dichas praderas 
han sido vendidas por el Estado, la 
fech.i de la subasta y e! nombre del 
comprador, segúu los antecedentes 
que deben existir en el archivo mu
nicipal; con apercibimiento de que, 
una Vez terminado dicho plazo sin 
haber cumplido este servido, se ele
vará el expediente a la.S jperiorldad, 
para la resolución q'te proceda. 

Lo que se (tace público para co
nocimiento del pueblo interesado y 
Corporación municipal, en cumpli
miento del art. 46 del Reglamento 
de Procedimiento de 13 de octubre 
de 1903 

León 12 de julio de 1916.—BI Ad
ministrador de Propiedades e Im
puestos, José CnstntVJn. 

ÁYÜNTAMI2NTOS 

Alcaldía constitucional de 
Paente de Domingo F:órez 

Para oír reclamaciones se hallan 
expuestas al púb'ico en la Secreta
ria de pste Ayuntamiento por espa
cio de quince días, íns cuentss de 
caudales y de depositar!* del mis
mo, correspondientes a los sños de 
1914 y 1915. 

Puente Domingo Flórez 10 de ju
lio de 1916.=El Alcalde, Plácido 
Barrio. 

Alcaldía constitucional de 
Priaranza del Bierzo 

Por término de quince días, que
dan expuestas al público en la Se
cretarla de este Aynntamlento, para 
oír reclamaciones, las, cuentas mu
nicipales rendidas por el Alcalde 
y Depositarlo, correspondientes al 
ejercido de 1915; advlrtlendo que 
transcurrido dicho plazo, no serán 
admitidas las que se presenten. 

Priaranza II de julio de 1916.— 
El A'calde, Bernardo Prada. 



U N I V J 5 H S I D A D P E O V I E D O 

P R I M E R 1 E!%SE*AI\3EA 
Da conformidad con lo establecido en las disposiciones vigentes, se 

anuncian para su provisión en propiedad per concurso rápido de traslado, 
conespondlente al presente mes, las siguientes Escuelas nacionales vacan
tes en este Distrito universitarito, con el sueldo anual de 625 pesetas, se-
fltin relaciones remitidas por las Secciones AámtnUtratWas de Piimera En-

ESCUELA AYUNTAMIENTO I Provioeia Olue 

EMBCIM p a r a MacaUm 
Grandas de Sallme ¡Qrandas de Sallme 
SantlEgo ¡Sarlígo. 
Campos. • 
Onao Ssguenco..-
Pernús 
Santa Eulalia 
Veigas 
Alejlco 
Cerezales 
Cifuentes 
Comclllas 
Malilla de la Vega. 
Odollo {Castrillo de Cebrera. 
Ozuela Ponferrada 
Tóldanos IVillaturiel 
Villaverde de los Cestos. Castropodame 

EsenelM para illaeatro 
Arlós {Llanera 
Brafles Oviedo. 

Tapia de Casariego. 
Cangas de O n i s . . . . 
Colunga 
Morcfn 
Taramundi 
Clstierna 
Vegas del Condado. 
Grade fes 
Valdeptélago 
San Cristóbal. 

Cauda Lavlana 
Porciles Tlneo 
Frieres Caso 
Santianes Oviedo 
Vlftdn Cambranes 
Caballas de la Dornllla •. ¡Cubillos del Sil • 
Combarros :Brazuelo 
Gavilanes iTurcia 
Omafluela (La) 'Riello 
Rodrigetcs las Regueras. llgU.fla 
San Cibrián de Ardón.. . Arddn 
San Cipriano de Rueda. . jC t billas.. 

Oviedo-. 
Idem.... 
Idem...-
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
L e ó n . . . 
Idem 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 

Oviedo. 
Idem — 
Idem 
Idem 
Idem — 
Idem — 
Idem — 
León 
Idem — 
Idem 
Idem — 
Idem 
Idem 
Idem - . . 

Vellila de la Reina ¡Clmcnesdel Tejar 'Idem 
Villarrubfn. Oencia Idem.. 
Villamorlsra • • • -' Vega de Almanza., Idem. 

Ñiflas 
Idem 
Mixta 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Mixta 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

AdvcMcneian.—Los Maestros 
y Maestras aspirantes a las antedi
chas Escuelas, remitirán sus expe
dientes directamente a este Recto
rado, dentro del plazo de diez días, 
contados desde el s iguiente Inclusi
ve al de la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid. 

Dichos expedientes se compon
drán de Instancia en papel de undé
cima clase, hoja de servicies, y cu
bierta según el modelo oficial. En la 
cubierta se harán constar el nombre 
del aspirante y relación de las va
cantes por el orden de preferencia 
«n que se deseen. 

E l la Instancia se consignará asi
mismo el orden con que se prefie
ren las vacantes solicitadas, expre
sando, además, los Rectorados en 
cuyos concursos tome parte el Inte
resado o la advertencia de que soli
cita sólo en éste. 

Del mismo modo que respecto de 
las Escuelas, debe hacerse constar 
el orden de preferencia entre los 
distintos Rectorados. 

Las hojas de servicios se cerrarán 
con fecha 1.° de julio actual, y de
berán estar certificadas dentro del 
plazo comprendido entre dicho dfa 
y el último de la convocatoria. 

Podrán tomar parte en este con
c u ñ o los Maestros, Maestras y Au
xiliares que desempeften Escuelas o 
Auxiliarlas de sueldo igual al de las 
tincantes anunciadas. 

En consecuencia de lo dispuesto 
en la Real orden de 3 de marzo últi
mo, no serán admitidos al presente 
concurso, los Maestros y Maestras 
comprendidos en el articulo 35 del 
Real decreto de 19 de agosto de 
1915, toda voz que éstos, conforme 
a lo prevenido en la citada Real or
den, dtben teudir al de reli greso 
establecido en los números primero 
y segundo de la repetida disposi
ción. 

De cor.formidad con lo prevenido, 
la prelcclón en este concurso será 
la snttgtUdad absoluta en el Magis
terio, contada desde la posesión 
de la primera Escuela servida en 
propiedad, si a la fecha de aqué
lla se hallaban los interesados en 
posesión del titulo profesional o ha
bían consignado los derechos para 
su expedición. En caso de Igualdad 
de servicios, se tendrá en cuenta la 
superioridad del título. 

Los limos. Sres. Gcbsrnadores, 
Presidentes de las Juntas provincia
les de Primera Enseñanza de este 
Distrito, se servirán ordenar con to
da urgencia la reproducción de este 
anuncio en los Boletines. O/IJales 
correspondientes. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento; advlrtlendo, fi
nalmente, que la falta de cumpli
miento por los aspirantes de las 
condiciones y requisitos expresados 
y demás consignados en las dispo

siciones vigentes, será motivo de ex
clusión. 

Oviedo, 6 de julio de 1916.—El 
Rector,. Aniceto Seta. 

(3uiUitl di» 12 i» julio U 1*18 ) 

Don Cecilio Carrascoso Ortega, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta ciudad. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de Ib civil de este Tribunal, en los 
autes a que se refiere, es como sl-
slgue: 

lEncabezamiento.—Sentencia 
nüm. 72.—Registro, folio 45.—Hay. 
una rúbrica.—En la ciudad de Valla-
dolld, a 28 de junio de 1916: en el 
juicio de accidente del trabajo, pro
cedente del Juzgado de primera ins
tancia de Villífranca del Blerzo, pro
movido por D. Aquilino García Bra
sas, jornalero, y vecino de Vlliariílos, 
representado por el Procurador don 
José María Stampa y Perrer, y de
fendido por el Letrado Lic. D. Joa
quín Suárez Díaz, contra D. Fran
cisco Sentín Cerezales, librador, 
de Igual vecindad, que no ha compa
recido ante esta Audiencia, sobre 
pego de los servicios médicos y far
macéuticos, de estancia en el hospi
tal de VIH. trenca, les que se origi
naren hasta el completo restablecí- , 
miento del D. Aquilino, y a destinar \ 
a éste a otro trabajo compatible con 
su estado de incapacidad, o satisfa
cerle la suma de 1.825 pesetas, sa
larlo de un año, cuyos autos penden 
ante esta Superioridad en virtud del 
recurso de apelación Interpuesto 
contra la sentencia que en 4 de abril 
del actual año dictó el Juez de pri
mera instancia de Villafranca del 
Bierzo; 

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que debemos de confirmar y confir
mamos la sentencia apelada que en 
4 de abril del actual año dictó ei 
Juez de primera instancia de Villa-
franca del Blerzo, por la que, deses
timando la demanda Inicial, se ab
suelve de ella en todo sus extremos 
al demandado D. Francisco Sintln 
Cerezales.—Asi por esta nuestra 
sentencia, cuyo encabezamiento y * 

Sarta dispositiva se publicará en el l 
OLETÍ.N OFICIAL de la provincia de ' 

j León, por la no comparecencia en 
í esta Superioridad del apelado don 
; Francisco Sanlín Cerezales, lo pro- ! 
¡ nunciamos, mandamos y firmamos— ' 
< Leopoldo L Infantes.=K. Saluslia-
; no Poit!il. = Ignacio Rodríguez — 
, Andrés P. Nlsarrs.—Bernaido Fe- ¡ 
i llú.> í 
I Cuya sentencia fué publicada en 
i el dfa de su fecha val siguiente há-
' bll se notificó al Procurador de la 
j parte personada y en los estrados 
, del Tribunal por la Incomparecencla 
• de D . Francisco Santín Cerezales. 

Para que conste, y tenga lugar la 
j inserción de la presente en el BOLE-
i TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
\ la expido y firmo en Valladolid a 30 
; de junio de 1916.- Cecilio Carras-
" coso 
: Don Heraclio González Prieto, Juez 

municipal de la Villa de Santa Ma
ría del Páremo. 

i Hago saber: Que para hacer efec
tivos principal, costas y gastos, a 
que fué condenado Francisco Gar
da González, vecino de Llamas de 
la Ribera, en juicio verbal civil, se
guido en este Tribunal a Instancia 
de D. Severlano Lucio de Paz, veci

no de esta villa, se sacan a pública 
subasta, como de la propiedad def 
Francisco García, los bienes mue
bles e Inmuebles siguientes: 

Pts.Cs. 

1. " Dos etcañiles de dos 
tablcs, valuados en dos pe
setas.. . . . . . . . 2 > 

2. * Una mesa de dos ta
blas, en dos pesetas.. . . 2 » 

5.• Un escaflil viejo, en 
cincuenta céntimos. . . . 0 50 

- i . " Una caldera de cobre 
pequeña, en una peseta.. . 1 > 

5. ° Un arca, en cincuen
ta céntimos.. 0 50 

6. ° Un trillo, en seis pe
setas 6 »-

7. ° Una horca de seis 
púas, en una pesetas. . . 1 » 

8 0 Un escaño de dos ta
blas, en dos pesetas.. . . 2 > 

9.° Una masera, en tres 
pesetas. 3 > 
-10 . Un trillo viejo, en 
dos pesetas 2 > 

11. Un escaño, un esca-
ñll, unn mesa con cajones, 
en cinco pesetas. . . . . 5 > 

12. Tres sillas viejas, un 
vasar y un baúl, en seis pe
setas 6 > 

13. Cuatro arrobas de 
patatas, en cuatro pesetas.. 4 > 

14. Un arca grande Vie
ja, dos escriños, unas za
randas y pifteras, en cinco 
pesetas 5 > 

15. Una tierra, término 
de Llamas de la Ribera, si
tio llamado <Camparones>, 
de cabida de cuarenta y cua
tro áreas y setenta y dos 
centiáreas: linda Este, here
deros de Miguel Garda; 
Sur. Antonia AWarez; Oes
te, herederos de Pablo Gó
mez; Norte, herederos de 
Matías Garda, vecinos de 
Llamas; valuada en cien pe
setas . . . 100 »-

16. Otra tierra, dicho 
término de Llamas, do lla
man Morata, de csblda de 
siete áreas y tres centiáreas: 
linda Este, Antonia AWarez, 
Vecina de Quintanilla; Sur, 
cañada de ganados; Oeste y 
Norte, campo de concejo; 
valuada en trescientas pe
setas 300 » 

Total tipo de subeíta, cua
trocientas cuarents pesetas 440 » 

La subasta tendrá lugar en la sala 
de audiencia de esie Juzgado, sito 
en la Casa Consistorial, el dfa trein
ta y uno del sctual, y hora de las 
diez; que para tomar parte en la 
subasta, es requisito indispensable 
que los llcitadores consignen pre
viamente en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual al diez por ciento 
del tipo de subasta; que no serán 
admisibles las proporlciones que no 
cubran las dos terceras partes del 
valor de los bienes; que el remate 
puede ser cedido a un tercero, y 
que no existiendo títulos de propie
dad de los inmutb'es, el rematante 
ha de conformarse con el testmonio 
del acta de adjudicación, o suplir la 
falla de aquéllos a su cuenta. 

Dado en Santa Marta del Páramo 
n cinco de julio de mil novecientos 
dieciséis —El Juez, Heraclio Gon
zález .=D S. O : E l Secretario, 
Leopoldo Gutiérrez. 

Imprento de la Diputación provindst 


